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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Decreto 134/2014, de 23 de septiembre, por el que se modifica parcialmente la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la consejería 
de educación, cultura y Deporte.

en la relación de Puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía los puestos 
de trabajo de adscripción laboral pertenecientes a la categoría profesional de educador/a Infantil en las escuelas 
Infantiles tienen entre sus conceptos retributivos un complemento de puesto de igual cuantía, excepto en tres 
puestos de esa categoría pertenecientes a las escuelas Infantiles estrella de Mar, de Ayamonte (Huelva), La 
canoa, de Punta Umbría (Huelva), y Arco e Iris, de Sevilla, que presentan un complemento de puesto de inferior 
cuantía, por lo que deben ser modificados para homogeneizar dicha característica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3.d) del VI convenio colectivo del Personal Laboral de la 
Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación en la comisión del convenio. 

en su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de 
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, con relación 
al artículo 4.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, a propuesta de la consejera de Hacienda y Administración Pública, previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuestos y previa deliberación del consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de 
septiembre,

D I S P o N G o

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía queda modificada 
en los términos indicados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición final única. entrada en vigor.
el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 23 de septiembre de 2014

SUSANA DíAz PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MAríA JeSúS MoNtero cUADrADo
consejera de Hacienda y Administración Pública
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